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RESOLUCION DECANAL Nº 088-2024-FE-UNAP 
Iquitos, 2 de abril del 2024 

 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ENFERMERÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONÍA 
PERUANA 

 

Visto, el Oficio N° 078-2024-UNAP-FE-EFP, la Dra. Rosario del Pilar BARDALES ARÉVALO - Directora (e) de 
la Escuela Profesional de Enfermería de la Facultad de Enfermería, quien solicita autorización para que los 
estudiantes del II Nivel, lleven la asignatura de Nutrición y Dietoterapia (3 créditos) como curso de nivelación 
en el I semestre académico 2024.   
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante Oficio de visto de la Directora (e) de la Escuela Profesional de Enfermería Formación Profesional 
de la Facultad de Enfermería, da a conocer que en Sesión Extraordinaria del Directorio de la Escuela Profesional 
realizada el día martes 26 de marzo del presente año, se ha revisado y analizado la solicitud del documento 
presentado por los estudiantes del II Nivel, quienes solicitan llevar la asignatura de Nutrición y Dietoterapia (3 
créditos) como nivelación en el I Semestre Académico del 2024, por lo que, los Miembros del Directorio 
consideran PROCEDENTE lo solicitado en aplicación al Reglamento Académico de Pregrado-RAPUNAP, 
autorizando a los estudiantes matricularse en la asignatura Nutrición y Dietoterapia (3 créditos) como 
nivelación en el I Semestre Académico del 2024, asimismo, da a conocer que el horario se coordinará según 
carga académica disponible.  
 
En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 30220 y el Estatuto de la UNAP; con cargo a dar cuenta al 
Consejo de Facultad; 
 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar el dictado de la asignatura de Nutrición y Dietoterapia (3 créditos) como 
nivelación en el I Semestre Académico del 2024. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Autorizar la matrícula a los estudiantes del II Nivel, en la asignatura de Nutrición y 
Dietoterapia (3 créditos) como nivelación en el I Semestre Académico del 2024.   
 
ARTÍCULO TERCERO: Designar a la Lic. Enf. Alba Luz VÁSQUEZ VÁSQUEZ, Dra., como docente responsable 
para el desarrollo de la asignatura de Nutrición y Dietoterapia (3 créditos) como nivelación en el I Semestre 
Académico del 2024.  
 
Regístrese, comuníquese y archívese. 
 

 

 
 

 
 
 
 
c.c.: DRAA (2), EPE, ORSA, Docente, Archivo. 

 

 
  

 
 

Dra. Ruth VILCHEZ RAMIREZ 
Decana  

 
 
 
 

 
 

Lic. Ps. Danith RENGIFO SHAPIAMA 
Secretaria Académica (e) 

UNAP 


